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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
deroga el artículo 3º de la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Cora Pinedo Alonso. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 23 de febrero de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 18 de febrero de 2010. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Derechos Humanos. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar al Congreso de la Unión para legislar en materia de trata de personas.  Modificar la denominación de la “Ley para Prevenir y 
Sancionar la Trata de Personas” por la de “Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas”, con el objeto de que sea de 
carácter estrictamente Federal. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX, en concordancia con el artículo 135, por lo que hace a la 
Constitución; y XXI y XXX, en relación con el artículo 22 fracción II, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
Artículo 73. ... 

 
I. a XX. ... 

 
XXI. Para establecer los delitos y las faltas contra la Federación 
y fijar los castigos que por ellos deban imponerse; expedir una ley 
general en materia de secuestro, que establezca, como mínimo, los 
tipos penales y sus sanciones, la distribución de competencias y 
las formas de coordinación entre la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios; así como legislar en 
materia de delincuencia organizada. 

 
... 

 
... 

 
XXII.  a XXX. ... 
 

Decreto. Se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
modifica la denominación de la Ley para prevenir, reprimir y 
sancionar la Trata de Personas; y se deroga su artículo 3o., para 
quedar en los términos siguientes:  

Primero. Se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 73. El Congreso tiene facultad  

 
 
XXI. Para establecer los delitos y las faltas contra la federación y 
fijar los castigos que por ellos deban imponerse; expedir una ley 
general en materia de secuestro que establezca, como mínimo, los 
tipos penales y sus sanciones, la distribución de competencias y 
las formas de coordinación entre la federación, el Distrito Federal, 
los estados y los municipios; así como legislar en materia de 
delincuencia organizada y la trata de personas.  

… 
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LEY PARA PREVENIR, REPRIMIR Y SANCIONAR LA 
TRATA DE PERSONAS 

 
 
 

 
 
Ley para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas 

 
 

 
 
 
 
ARTÍCULO 3.- Los delitos previstos en esta Ley se perseguirán, 
investigarán y sancionarán por las autoridades federales cuando 
se inicien, preparen o cometan en el extranjero, siempre y cuando 
produzcan o se pretenda que tengan efectos en el territorio 
nacional; o cuando se inicien, preparen o cometan en el territorio 
nacional siempre y cuando produzcan o se pretenda que tengan 
efectos en el extranjero, o en su caso, cuando se cometan en el 
territorio nacional y se actualice alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 50, fracción I, incisos b) a j) de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 

Segundo. Se modifica la denominación de la Ley para prevenir, 
reprimir y sancionar la Trata de Personas, para quedar como 
sigue:  
 
Dice: Ley para prevenir, reprimir y sancionar la Trata de 
Personas.  

Se propone que diga: Ley Federal para prevenir, reprimir y 
sancionar la Trata de Personas. 

Tercero. Se deroga el artículo 3o., de la Ley para prevenir, 
reprimir y sancionar la Trata de Personas para quedar en los 
términos siguientes:  

Artículo 3. Derogado.  

 

 Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Los Congresos de los estados y la Asamblea del 
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Distrito Federal adecuarán realizarán las adecuaciones 
correspondientes en sus legislación en término de 180 días 
contadas a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
decreto en el Diario Oficial de la Federación.  

Tercero. Quedan derogadas todas las disposiciones jurídicas en lo 
que se opongan al presente decreto.  

 
GTR 


